
RES.428/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2017-17-1-0003546, Ent. N° 509/2020) 
 

 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en 

la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación 

Pública Nº 5/2016, convocada para la compra de 252.000 bandejas de 

alimentos para el servicio de almuerzo y cena a suministrar en diversos 

comedores Municipales;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01945 de fecha 17.03.17, 

el Intendente de Canelones resolvió adjudicar el objeto del llamado a la firma 

RONDACROM S.A., por un precio total de $ 36:792.000 impuestos incluidos; 

2) que este Tribunal por Resolución N° 1994/17 de 

fecha 28.06.2017, dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del 

gasto, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado y con 

disponibilidad. Consta intervención preventiva del Contador Delegado de fecha 

1°.08.2017; 

3) que consta, informe de la División Control 

Presupuestal de fecha 21.11.2017, por el que se expresó que el programa 108, 

renglón 111 se encuentra excedido por reiteración, no siendo posible reforzarlo. 

En virtud de ello, constan varias observaciones del Contador Delegado por no 

ajustarse a lo establecido por el artículo 15 del TOCAF, habiendo sido las 

mismas reiteradas oportunamente por el Ejecutivo Departamental e 

intervenidas por reiteración; 

4) que posteriormente, por Resolución N° 19/07156 de 

fecha 27.09.2019, el Intendente de Canelones dispuso ampliar la contratación 



relativa a la licitación referida en un 25%, con la empresa RONDACROM S.A., 

por la suma de $ 9:198.000. Dicho gasto fue observado por el Contador 

Delegado con fecha 9.10.2019, por no ajustarse a lo establecido por el artículo 

15 del TOCAF. Por Resolución N° 19/07963 de fecha 25.10.2019, el Intendente 

reiteró el referido gasto, siendo intervenido por reiteración por el Contador 

Delegado con fecha 1°.11.2019; 

5) que en esta oportunidad se remite la siguiente 

documentación: 

                        5.1) Nota de fecha 20.12.2019, por la cual la empresa 

RONDACROM S.A. expresó su conformidad para la ampliación de la 

contratación de referencia; 

                        5.2) Informe de la División Control Presupuestal de fecha 

23.12.2019, por el que se expresó que el programa 108, renglón 111 se 

encuentra excedido, no siendo posible reforzarlo, considerándose continuar 

con la contratación sin disponibilidad. Se autorizó la reserva de $ 1 por 

ampliación IA 2019 N° 187; 

                         5.3)  Resolución N° 20/00134 de fecha 10.01.2020, por la cual 

el Intendente de Canelones dispuso ampliar la contratación relativa a la 

Licitación Pública N° 5/2016 en un 50%, con la empresa RONDACROM S.A., 

por la suma de $ 18:396.000 para la adquisición de bandejas de alimentos para 

almuerzo y cena que brindan los comedores y refugios de los distintos 

Municipios;  

                        5.4) Informe de la División Control Presupuestal de fecha 

17.01.2020, por el cual se manifestó que se autorizó la reserva de $ 1 por 

ampliación OA 2019 N° 2181, habiéndose trasladado la misma al presente 

ejercicio y autorizándola por $ 18:396.000, con disponibilidad suficiente; 

              5.5) Nota de fecha 21.01.2020, mediante la cual el Contador 

Delegado expresó que el monto de la adjudicación respecto a esta última 

ampliación, supera su competencia de actuación, por lo que remite los obrados 

a efectos de la intervención de este Tribunal; 



CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se ajusta a lo 

establecido por el artículo 74 del TOCAF; 

ATENTO: a lo dispuesto por el  Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la 

República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 
 
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 18:396.000, 

previo control de su imputación al Rubro adecuado, con disponibilidad 

suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Canelones. 

 

CLC 
 

 

 


